
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MURIEL VIEJO
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 6 de diciembre

de 2014, el reglamento relativo a la exclusión de facturación electrónica, correspondiente a las
facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 €, se somete el expediente a información pública du-
rante un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

muriel Viejo 10 de diciembre de 2014.– El alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 2907
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